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ORDEN de 21 de octubre de 2011, del Departamento de Hacienda y Administración Pú-
blica, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de 
Innovación y Nuevas Tecnologías.

La Secretaría General Técnica del Departamento de Innovación y Nuevas Tecnologías ha 
solicitado la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de sus Unidades Administra-
tivas�

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto 140/1996, de 26 de julio y la 
Orden de 7 de agosto de 1996, del Departamento de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les, por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los expedientes de modificación 
de las Relaciones de Puestos de Trabajo y de los anexos de Personal, en relación con la 
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, el 
Departamento de Hacienda y Administración Pública, dispone:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Departamen-
to de Innovación y Nuevas Tecnologías, en los siguientes términos:

- Puesto n�º R�P�T� 19728, Asesor/a Técnico/a, adscrito a la Dirección General de Nuevas 
Tecnologías, se suprime la situación del puesto «A amortizar» (AA) y se modifica el apartado 
Función a «G»�

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Aragón».

Zaragoza, 21 de octubre de 2011 

El Consejero de Hacienda y 
Administración Pública, 

MARIO GARCÉS SANAGUSTÍN


